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. Art 49. ' Siendo uno de los asignados al Ministerio del 
Fomento general del reino, los Subdelegados de este serán las 
Autoridades que deban entender económica y gubernati a-

A .¡I Cuando sobre la materia de imprentas ocu.riere mente de el. Cuanao «>«» . , i narte ócualquiera controversia judicial, civil o cnrn.n a , de pane 6 
de oficio, su conocimiento corresponderá a los piMcS ) 
nales "establecidos por las leyes , a qmenes facdttaran los Sub

delegados todas las noticias convenientes. ', . a
Art 30 Las atribuciones de dichos Subdelegadoskeran. L 

Dar curso á las solicitudes que deben presentárseles para la 
impresión, publicación-y circulación de cualcs^umra obr.s y 
papeles sujetos á licencia y previa censura, stempre 
autores expresen su verdadero t.ombre y apelbdo, 
requisito no serán admtl.das, m se les dara cutso 
Será de consiguiente su muy estrecha obligación 
tampoco el curso y remedio de las quepas que se les l
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sobre entorpecimiento de la impresión ó introducción de li
bros y obras no sujetas á censura. 3.a Lo será igualmente la 
designación de Censores muy ilustrados e imparciales, asi ecle
siásticos como seculares, que por medio de sus propuestas de
ben hacer al Gobierno; procurando quesean personas desem
barazadas del ejercicio de cargos públicos ú otros destinos in
compatibles con el desempeño de la censura. 2¡.a Hacer que 
se observe el correspondiente orden y turno en el repartimien
to de las censuras , evitando que el peso de estas cargue mas 
sobre unos que sobre otros. 5a No negar á los autores copias 
de ellas, siempre que las soliciten para satisfacer los reparos 
puestos por el Censor, y no con distinto objeto de curiosidad, 
reputación y mayor recomendación ú otro. 6.a En caso de 
duda ó dificultad en la calificación de la censura y su contes
tación , someter una y otra al examen de otro Censor. 7.a Sin 
mas trámites que estos, conceder ó negar su licencia para la 
¡Opresión ó circulación de obra presentada, sin arbitrio para 
retenerla en caso de negativa, á no ser contraria á nuestros 
sagrados dogsnas, ó al pudor !y honestidad. 8.a Velar muy di
ligentemente que se guarden y ejecuten en su respectivo dis
trito con Ja mayor exactitud todas reglas y prevenciones que 
vienen hechas por este decreto sobre licencia de impresión ú 
introducción de libros, obligaciones y responsabilidades de 
Censores, Autores, Impresores y demas, y con particularidad 
que no se vendan y circulen libros y papeles ofensivos á la. 
pureza de nuestra religión y sana moral. 9.a Y finalmente, 
cumplir con exactitud todas las órdenes que se les comuniquen, 
por la inspección general del ramo.

Art. 51. Como á pesar del esmero con que espero corres
ponderán los Subdelegados á ini confianza , todavía no faltarán 
recursos y reclamaciones cpnfra sus procedimientos, cuyo exi
men y debida instrucción podrán embarazar demasiado el 
despacho de los muchos y graves negocios que tenéis ár vues
tro cargo; y como por otra parte son inexcusables, según 
queda indicado, la unidad y uniformidad en varios objetos de 
este ramo, quiero que haya eu esta Corte una autoridad ceu-
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tral que desempeñe tan importantes atenciones, con depen

dencia detiiMiiiisierio de vuestro cargo.
Art 52 Esta autoridad se denominara Inspección gene

ra) de Imprentas..y Librerías del Reino, y se compondrá de 
tres individuos adornados de los conocimientos y circunstancia® 
necesarias para desempeñar con acierto sus importantes fuu~ 
cienes ; udb d-e los cuates, iserá eclesiástico. • <

Art 53. Es,a Inspétd».. genera, , ademóle las a.r, 
eiones imlkadas on. el artículo 51, y 1.1 <1= o.r y despachar 
guberna.lv,mente todas las quejas y. redaman,one. que puedan, 
hacerse de las providencias de los Subdelegados de las prev
eías tendrá «ambieo-la de ..evacuar todos los ahormes que se 
la pidan por Mí, y conducto del Minisleno de vuestro cargo, 
V circular todas Jas órdenes; generales y particulares a todos los 
Subdelegados que tuviere Yo á. bien comunicarla sobre el ra
mo de impresión e introducción de libros igualmente que 
fas suyas relativas al cumplimiento.cte este decreto.

Art 54- Debiendo tener, tanto la Inspección general en 
esta ¿rte, como los Subdelegados en las provincias, su Secre
tario Y demas dependientes que les auxilien en el desempeño 
de sus muchas (atenciones , me propondréis á la mayor breve 
dad cuánto os parezca necesario y conveniente en razón de sa 
número y obligaciones , y de su decente tdotac.on

Art. 55. Tanto la de estos auxiliares; como la de los Cen- 
sores y Revisores, deberá ser adecuada al fondo ó presupuesto, 
que sé adopte para , la subsistencia de este ramo , en lugar 
del embarazoso impuesto para la caja de Amortización-, y otro» 
bastante gravosos con que se ha sostenido basta aquí.

Art. 56. Todas las leyes, órdenes y decretos que se ©pin
gan al presente, quedan derogadas y sin efecto ni nielo© al
guno. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su 
cttmplimienltxaEstá rubricado de la Real mano. = A Don- 
Ja vicr de.Burgos. '

Publíqucse en el Boletín oficial. Burgos 4 de 3br.it <ic 
1834. = Manuel de la Ricaher-rera.

¿vKf iH. rq •- rziafl-íifit
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Conos ion de la^tal Caja de Anwrtizaxioft.
"/'"V': ':7i' ’rl,on -'h . <L .<£,■"! J.1(:

i I ." V'1 C* *l)I S’*'111"1 a‘* ei1 Cliniphmiento de lo prevenido 
en el antréalb. GZ-del Réglamcnlb de dicha»,ReaL Cdia , rápro- 
bada por & AL eh b5 de. Agosto ..Últimq^fba,dispuesto- pr&cw 
piar la conversión de.<recibótólde intoresés.-de Vákb <Ruales?<pbrr 
los expedidos y no satisfechos por los Señores Tésor.éros ¿ne 
ral, y, de'Ejército en-él año de 1800, y los defecbaaníeríor- 
que se hallen en este caso.

ji/La-j presentación de [fiáoe recibos para el indicado efectd 
soca tiesde el día 15 d<i,.AbriLJiasla^3Lide Mayó -ambos ih- 
clus.ve.

Los interesados que., no acudan en el termino expresado; 
no tendrán derecho á la conversión hasta que qiícden bón-' 
cluidas todas las correspondientes á los recibos expedidos «n ios- 
anos posteriores, las c.ualesLseihárart.suoesifonMenró;-nrianxpó-! 
«o sé les admitirán en las amortizaciones que lá ReáTCaja ve
rifica por trimestres.

I .n a la conversión de los recibos se observará el método 
proscripto en los presentados á capitalizar,.; esto es: formando 
inctuias duplicados., que exppcsnnrcl,-ponmenor de dichos- te* 
cibos, los cuales hán de resultar precisamente endosados ó 
encabezados ál sugeto ó corporación que conste de fas factu
ras^ que habrá de .ser eL verdadero propietario.

Insértese en el Boletín oficial. Burgos 9 die Abril de 
183-4. — Manuel de la Rivaháreia} ii' .

ANUNCIO. Se halla vacante la plaza de organista .y Sa
cristán de la Parroquia de la villa de Gumieí de Izan. Los prc^ 
tendientes dirigirán sus solicitudes hasta el 20 del corriente mes, 
al Párroco 1). Pedro Calvo > quien les enterará de sus emolumeri
tos y día que se ha de verificar la oposición para su provisión.

__ ■ .__________ ________ ■
' • ' - . v ífiyT. V1T

Imprenta de arnaiz.


